
 

PLANTAS MEDICINALES  

Se denomina plantas medicinales a aquellas plantas que pueden utilizarse enteras o por 

partes específicas (hojas, flores, frutos, cortezas, tallos o raíces), para tratar enfermedades 

de personas o animales. La acción terapéutica (alivio o mejora), se debe a sustancias 

químicas llamadas principios activos que son considerados sustancias que ejercen sobre 

el organismo vivo, una acción farmacológica, beneficiosa o perjudicial 


